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Palabras del Intendente 
 

 

 

EN UN AÑO ï EL DEL BICENTENARIO DE LA REVOLUCIÓN DE MAYO ï QUE DEBE Y PUEDE TENER 

PARTICULAR SIGNIFICADO PARA LOS ARGENTINOS EN TÉRMINOS DE REFLEXIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE 

UN PROYECTO DE NACIÓN CON JUSTICIA SOCIAL, HACEMOS NUESTRO APORTE EN EL PLANO LOCAL 

CON ESTA AGENDA DE HECHOS QUE RESUME LA PLANIFICACIÓN MUNICIPAL PARA EL PERIODO 2010. 

 

VIVIMOS EN SOCIEDADES COMPLEJAS EN DONDE LAS DEMANDAS PARECEN MULTIPLICARSE JUNTO 

CON LAS EXPECTATIVAS CIUDADANAS.  NUESTRA MIRADA SOBRE MORENO CONTEMPLA ESTA 

REALIDAD Y SE PROPONE OBJETIVOS PARA SATISFACERLA CADA VEZ CON MAS CALIDAD.  QUIEN LEA 

ATENTAMENTE ESTE PLAN DE GOBIERNO 2010 ENCONTRARA, CON ORDEN Y DETALLE, LAS METAS QUE 

ESTE AÑO VAN A CUMPLIRSE CON ESA ASPIRACIÓN. 

 

EL ESFUERZO QUE EL CONJUNTO DEL EQUIPO MUNICIPAL PONE EN ESTE PLANEAMIENTO MINUCIOSO, SE ALIMENTA DE VALORES Y OPCIONES 

POLÍTICAS QUE ORDENAN Y OTORGAN SENTIDO A CADA PROPÓSITO PARTICULAR.  LA INCLUSIÓN, LA PARTICIPACIÓN Y EL PROTAGONISMO DE 

PERSONAS Y ORGANIZACIONES;  LA PRESENCIA CIERTA DE MAYORES Y MEJORES OPORTUNIDADES DE CONSTRUIR UNA COMUNIDAD DONDE VIVIR 

BIEN SON, FINALMENTE, LOS OBJETIVOS DE ESTE PLAN Y DE  MI GESTIÓN.  

 

LO PRESENTO ENTONCES, CON ORGULLO Y CON LA CONVICCIÓN DE QUE SU CONCRECIÓN VA A ENRIQUECERSE EN EL DIALOGO CON TODOS LOS 

SECTORES DEL PUEBLO DE MORENO. 
 

  
                                                                                                                                                                                                                                                                       
                                                                                                                                                                                                                                                                                            
                                                                                                                                                                                                                                                                                              

 
           Andrés R. Arregui                  

                 INTENDENTE MUNICIPAL 
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INGRESO DE TIERRAS 
Breve Descripción 

Conjunto de estrategias dirigidas a la incorporación de inmuebles al erario comunal, tanto 
en el dominio público como en el privado, para su administración y disposición en 
Programas implementados por el Municipio. 

 
Objetivo General Sub Programa Objetivos Específicos Metas Actividades 

 
Incorporar inmuebles al 
ñFondo Municipal para la 
Tierra y Vivienda de Interés 
Socialò, creado por 
Ordenanza Nº 3837/94. 
 

 
Donaciones Ley 11.622 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Gestionar y concretar el ingreso 
de tierras al patrimonio 
comunal nutriendo de esa 
manera el Banco de Tierras 
local en el marco de la Ley 
Provincial N° 11.622, su 
Decreto Reglamentario N° 
4042/96, y la Ordenanza 
Municipal N° 4798/96. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Culminar la incorporación de 58 inmuebles al dominio 
municipal que se encuentran con escrituras ya suscriptas 
por el Sr. Intendente Municipal y en trámite, por ante la 
Escribanía General de Gobierno de la Provincia de Buenos 
Aires a los efectos de su inscripción ante el Registro de la 
Propiedad Inmueble de la Provincia de Buenos Aires. 
 
 
 
Avanzar en la tramitación de los Convenios suscriptos por 
grandes firmas loteadoras titulares de dominio, susceptibles 
de ser perfeccionados. 
 
Gestionar la culminación de los trámites de un total de 425 
ofertas de donación a  escriturar a favor del Municipio. 
 
Efectivizar la incorporación de 106 inmuebles que se 
encuentran con ofertas de donación. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Atención diaria en las oficinas del Programa, a titulares de 
dominio previamente citados, a fin de informar la normativa 
vigente mediante la cual realizar donaciones o 
compensación de deudas por tierra a la comuna. 
 
Aportar la documentación faltante a los expedientes a ser 
elevados a la Escribanía General de Gobierno de la 
Provincia de Buenos Aires. 
 
Visitar los inmuebles a ser incorporados al dominio 
municipal, tanto en el marco de Convenios suscriptos entre 
grandes titulares de tierras, como por donaciones 
realizadas mediante Ley 11.622. 
 
 
 
Organizar reuniones con las Escribanas adscriptas 
pertenecientes a la Escribanía General de Gobierno, con 
incumbencia en el Partido, a fin de arribar a la culminación 
de los trámites iniciados: ofertas firmadas por los titulares 
de dominio. 
 
Recepcionar los casos de donaciones captados por las 
oficinas de Fiscalización Municipal en el ámbito de la 
Ciudad de Buenos Aires. 
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Impulsar la regularización dominial a favor de ocupantes, a 
través de la venta de los predios que ocupan, en el marco de 
la Ordenanza Municipal 885/01 y su Decreto Reglamentario 
1809/01: PRO-TEJER 1. Asimismo evaluar su incorporación 
en alguno de los Planes de Vivienda implementados por 
esta comuna. 
 
Gestionar por ante el organismo provincial competente el 
traspaso  efectivo del dominio a favor de la Municipalidad de 
predios provinciales ubicados en el distrito, en el marco del 
Decreto-Ley 9.533/80. 
 
Culminar los trámites de inmuebles ya incorporados al 
patrimonio comunal, que se encuentran en el Ministerio de 
Economía de la Provincia a los efectos de la condonación de 
deuda por impuesto inmobiliario en el marco de la Ley 
11.622. 
 
Optimizar la articulación con las áreas de la Administración 
Central, Subsecretaría de Ingresos Tributarios, a fin de 
mejorar la actualización de las bases de datos con la 
identificación de códigos utilizados para donación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Actividades para la regularización dominial a favor de 
ocupantes, en el marco de la Ordenanza Municipal 885/01 y 
su Decreto Reglamentario 1809/01: PRO-TEJER 1. 
 
 
 
Realizar el seguimiento del trámite de perfeccionamiento 
ante la Escribanía General de Gobierno de la Provincia de 
Buenos Aires. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Responder consultas cursadas por expediente desde 
diversas áreas municipales. 
 
 
 
 
 
Tramitar expedientes con titulares de dominio que residen 
fuera del Municipio, ofertas a ser suscriptas por los 
donantes y aceptadas por Decreto del Sr. Intendente. 
 
Constante actualización  del Registro Único de Tierras 
(R.U.T.) y relacionarlo de manera periódica con otros 
sistemas de información parcelaria. 
Carga diaria de la base de datos y actualización: Inmuebles 
recientemente adjudicados en el marco de la 
Ordenanza 220/98 volcados en la base de datos ADJUTOT, 
del Programa Consolidación Urbana, Subprograma 
Asistencia a Entidades ï UEC. 
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Incorporar suelo apto para ser 
urbanizado  
 

 
 
 
 
 
 
 
En caso de producirse subdivisiones de suelo, resguardar lo 
dispuesto por el Decreto-Ley 8.912/77 en cuanto a 
garantizar equipamiento comunitario y área verde, 
articulando con la Dirección General de Planeamiento. 
En el caso de barrios cerrados, tramitar la compensación de 
tierra ubicada fuera del barrio para estos fines. 
 
Evaluar la futura incorporación a dominio municipal de 
inmuebles relevados por Consolidación Urbana 
 
 
Incorporado suelo y afectado a grupos familiares con déficit 
habitacional incorporados al Registro Único de Demanda 

Optimizar los cruces de datos con el Sistema de 
Información Geográfica GIS. 
 
Iniciar expediente administrativo por cada predio con copia 
de escritura ante la Delegación de Rentas de la 
Municipalidad. Completamiento de planillas específicas. 
 
Dar curso a los expedientes iniciados por grupos familiares, 
para la obtención de la incorporación del dominio al 
Municipio con cargo de su enajenación al particular en el 
plazo de dos años. Articular con los Programas de 
Regularización Dominial y Administración de Bienes 
Inmuebles y Recobro del IDUAR. 
 
Continuar relevando por barrios, de acuerdo a la demanda 
de las distintas áreas del municipio, los inmuebles aptos 
para ser incorporados al dominio municipal. 
 
Desplegar las estrategias legales adecuadas a cada caso 
para incrementar la incorporación de suelo a ser 
urbanizado. 
 Evaluar la asignación de lotes para el Programa de Lotes 
con dotación de Infraestructura y Servicios 
 

  
Vacancia 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Incorporar inmuebles con 
abandono constatado al 
dominio privado  municipal en 
el marco de la Ordenanza N° 
939/01 y Decreto 
Reglamentario Nº 2995/06, y de 
esta manera reinsertarlos 
nuevamente en el mercado 
inmobiliario. 
 
 
 
 
 
 
Gestionar los trámites de 
incorporación de aquellos 

 
Relevados los inmuebles que se encuentren en dicha 
condición a fin de incorporarlos en el marco del instituto de 
la vacancia. 
 
Actualizada la base de datos con información sobre el 
estado ocupacional de los lotes y deuda por tasas 
municipales, verificando situaciones de abandono.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Declarar la Vacancia en el marco de la Ordenanza 939/01, 
basada en el abandono constatado. 
 
Convocar a titulares de dominio para ofrecerles la donación 
de sus inmuebles en el marco de la Ley 11.622: Notificación 
al domicilio mediante cédula o carta documento, de resultar 
negativa se procede a la búsqueda por Internet o padrón 
electoral. 
 
De no obtenerse su incorporación mediante la mencionada 
Ley, iniciar el trámite a través de expediente de vacancia 
por abandono calificado del inmueble, que se formaliza con 
el acta de constatación del estado de abandono del 
inmueble y el informe de deuda de larga data. 
 
Actualizar registro de inmuebles en situación de Herencia 
Vacante, aprovechamiento para destino social.  
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inmuebles que reúnan los 
requisitos de la Herencia 
Vacante, que acontece cuando 
fallece el titular y no tiene 
herederos.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Promover el cuidado de los 
lotes a incorporarse al dominio 
municipal por el proceso de 
vacancia y donación, evitando 
ocupaciones ilegales. 
 
Evaluar la asignación de lotes, 
articulando con la Dirección de 
Entidades Intermedias 
Municipal y el Subprograma 
Asistencia a Entidades ï UEC 
del IDUAR, a aquellas 
Instituciones que solicitan 
predios para la realización de 
actividades acordes a sus fines 
sociales o como futura sede de 
la Entidad. 
 
Regularización de los 
inmuebles entregados en 
custodia a Instituciones por 
Ordenanza General de la 
Provincia de Buenos Aires Nº 
38/69 en el marco de la 
Ordenanza 939/01. 

 
 
 
Impulso judicial de 3 (tres) casos testigo que se promueven 
en el Departamento Judicial de Mercedes, con el propósito 
de lograr el reconocimiento judicial del proceso de 
incorporación y regularización de inmuebles  en el marco de 
la Ordenanza 939/01 y Decreto 2995/06. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Instrumentación de la denuncia. 
 
Remisión a la Secretaría de Gobierno de expedientes que 
han agotado la instancia administrativa, para dar inicio al 
proceso judicial. Asimismo, para la evaluación del Proyecto 
de Demanda Judicial. 
 
Estudio de viabilidad de casos para su tramitación ante la 
justicia ordinaria de la Provincia de Buenos Aires, de 
conformidad con la Ordenanza 939/01. 
 
Reuniones periódicas con la Unidad Provincial de 
Gerenciamiento Efectivo de Inmuebles Fiscales del 
Ministerio de Economía de la Provincia de Buenos Aires. 
 
 
Articular con la UEC para determinar si las tierras son aptas 
para ser entregadas en custodia a las Entidades, si las 
mismas siguieron el procedimiento administrativo requerido 
a tal fin, o bien determinar si el municipio tiene el poder 
jurídico suficiente como para intervenir en una ocupación.  
 
Realizar un estudio y evaluación de inmuebles entregados 
en custodia a Instituciones encuadrados en las normas 
citadas. Producir informes pormenorizados. 
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Prescripción 
Administrativa de 
Inmuebles 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
Promover nuevas 
incorporaciones de inmuebles 
en el marco de la Ley Nº 
24.320, prescripción 
administrativa de inmuebles, 
que se gestiona ante el 
Ministerio de Economía de la 
Provincia de Buenos Aires, por 
vía administrativa, no judicial. 
 
 
 
 
 
Implementar la incorporación 
de inmuebles de dominio 
privado provincial al municipio, 
con destino a vivienda familiar.  
Ley Nº 11.418, Decreto 

Reglamentario Nº 2845/94. 
 
 
 

 
 
Iniciada la incorporación de inmuebles donde se demuestre 
que el Municipio ostenta la posesión pública, pacífica y 
continua durante 20 años. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Relevar inmuebles de dominio privado provincial, ocupados 
por grupos familiares, para vivienda única, familiar y 
permanente. 
 
Incorporar los aptos al dominio municipal. 
 
 
 

 
 
Obtención de los medios materiales probatorios tendientes 
a la demostración, por parte del Municipio, del ejercicio de 
la posesión. Iniciar actuaciones administrativas de aquellos 
inmuebles que reúnan los requisitos de la Ley 24.320. 
Iniciado el expediente, adjuntar documentación que 
corrobore la posesión veinteañal. 
 
Acompañar plano de mensura y Decreto Municipal que 
declara la prescripción del bien.  
 
Protocolizar las actuaciones administrativas, por ante la 
Escribanía General de Gobierno de la Provincia de Buenos 
Aires. Inscripción Registral. 
 
Dar curso a los expedientes administrativos iniciados por 
grupos familiares, para la obtención de la incorporación del 
dominio al municipio con cargo de su enajenación al 
particular en el plazo de dos años. 
 
Articular dicha operatoria con el Programa de 
Regularización 
Dominial y el Programa de Administración y Disposición de 
Bienes Inmuebles y Recobro del IDUAR. 

  
Implementación del Área 
de Gestión 
Administrativa de 
Incorporación de Bienes 
Inmuebles Adquiridos en 
Subasta en Juicios de 
Apremios  

 
 

 
Contribuir al proceso de 
planificación territorial que se 
viene llevando adelante en el 
Distrito a partir de la gestión 
administrativa de incorporación 
de inmuebles adquiridos en 
subasta en juicios de apremio.. 

 
En aquellos inmuebles en que por la previa evaluación 
técnica (social y territorial) se disponga la compensación en 
subasta, el IDUAR intervendrá en el tramo final del juicio a 
partir de la subasta, hasta obtener la inscripción dominial en 
favor de la Municipalidad 
 
 

 
Incorporar como apoderados municipales a los abogados 
que integran el Deparatmento Legal y Técnico dependiente 
de la Dirección de Asuntos Legales del IDUAR, para su 
actuación en trámites legales y administrativos ante 
juzgados y organismos provinciales de contralor y 
registración dominial. 
 
Sistematizar las tareas y gestiones administrativas con el 
consiguiente soporte informático y en paralelo con archivo 
documental. 
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ADMINISTRACIÒN Y DISPOSICIÒN DE BIENES INMUEBLES 
Breve Descripción 

Instrumenta la administración de inmuebles que conforman el patrimonio municipal, como 
así también la operatoria de recobro de planes de vivienda, a través de la normativa 
vigente en el ordenamiento legal civil y de conformidad con la Ley Orgánica de las 
Municipalidades y el Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración. 

  

Objetivo General Sub Programa Objetivos Específicos Metas Actividades 

  
Comercialización de 
inmuebles 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Gestionar la venta de lotes del 
dominio privado municipal, 
previa evaluación y 
consideración de las 
estrategias territoriales 
diseñadas para el Distrito. 
 
Contribuir al fortalecimiento de 
la cuenta contable ñFondo 
Municipal para la Tierra y la 
Vivienda de Inter®s Socialò, 
aportando fondos provenientes 
de la comercialización de 
inmuebles.  
 
Incorporar lotes del dominio 
privado municipal al mercado 
inmobiliario. 
 
Facilitar el acceso a la 
adquisición de inmuebles, ya 
sea en forma directa por los 
ocupantes que reúnan los 
requisitos de fondo y forma que 
establece la legislación vigente, 
como por compra en concurso 
y/o licitación, con la 
financiación y diferimiento que 
autoriza dicha legislación. 

 
Lotes municipales comercializados 
 
 
 
 
 
 
Evaluados macizos en estudio para luego encauzar su 
comercialización. 

 
Realizar nuevo llamado a Licitación Privada para la 
comercialización de inmuebles conforme Resolución del 
IDUAR Nº 69 del 05/11/09 ï  
 
 
Estudio de macizos con tareas previas de regularización 
física como apertura de calles, mensura y subdivisión, entre 
otras. 
 
 
Realizar nuevo llamado a Licitación Pública del Bar 
Temático del Complejo Nuevo Moreno Antiguo ï Licitación 
Pública Nº 2/09 ï Resolución del IDUAR Nº 67 del 
27/10/09.  
 

  
Recobro 
 
 

 

 
Continuar con la gestión de 
cobranza de lotes municipales 
y  viviendas construidas con 
fondos municipales. 

 
Implementado sistema de seguimiento y control de los 
pagos realizados por los adjudicatarios de las viviendas.  
 
 

 
Diseñar e implementar  base de datos de  adjudicatarios de 
lotes y viviendas municipales, con identificación de saldos 
adeudados  
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Recobrar con el Instituto de la 
Vivienda de la Provincia de 
Buenos Aires las viviendas 
construidas a través de 
Programas Federales. 
 
 
Formular metodología de 
recobro para nuevos 
programas de solución 
habitacional. 

 
 
 
Emitidas y distribuídas chequeras de los adjudicatarios ya 
regularizados. 
 
Establecidos circuitos de comunicación con los 
adjudicatarios 
 
 
 
 
 
 
 
 
Gestión de recobro para los complejos habitacionales 
construidos con financiación de Programas Federales.  
 
 
 
 
 
Establecido sistema/s de recobro para programas que 
reúnen diversas soluciones habitacionales en diseño.   

Convenio suscripto del Programa de Cogestión de 
Recupero con Municipios, entre la Municipalidad y el 
Instituto de la Vivienda y su acta particular, estableciendo 
costos y sistemas de información. 
 
 
Asesorar a los adjudicatarios sobre vencimientos, formas y 
lugares de pago de las cuotas. 
Continuar con el circuito de notificación a adjudicatarios que 
hayan iniciado expediente para tramitar el pago de sus 
viviendas, en pos de establecer la forma de pago de sus 
deudas y generar las chequeras correspondientes. 
 
Coordinar las actividades entre el Instituto Provincial de la 
Vivienda y el Municipio a través del IDUAR. 
 
Distribuir chequeras emitidas por el Instituto de la Vivienda 
de la Provincia de Buenos Aires. 
Continuar relevamiento de boletos de compraventa 
firmados en años anteriores, verificando la ocupación del 
inmueble y generando las chequeras por las cuotas 
adeudadas, de acuerdo a las posibilidades de pago. 
 
Estudio de diversas formas de recobro de lotes, viviendas 
y/o infraestructura y servicios a lotes, arreglos de viviendas 
deficitarias, etc. 

     
 

CONSOLIDACIÓN URBANA 
Breve Descripción 

Promueve la consolidación del tejido urbano y el desarrollo local del territorio a través de la 
creación de mesas interactorales en la custodia de terrenos baldíos y abandonados, 
actuando en la gestión local del suelo mediante el trabajo con Entidades de bien público. 

  
Objetivo General Sub Programa Objetivos Específicos Metas Actividades 
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Concertar acciones entre el 
gobierno local y las 
Entidades Barriales 
tendientes al ordenamiento 
del territorio para que los 
habitantes tengan acceso a 
un espacio urbano 
calificado.  
 
A través de la intervención 
en tierra de dominio 
municipal y privado con 
destino a proyectos 
comunitarios y parcelas 
municipales con destino a 
adjudicaciones sociales, 
mejorar: la infraestructura 
de barrios, los servicios 
municipales (alumbrado, 
limpieza, etc.) las áreas 
verdes y plazas. 
 
Impulsar acciones 
tendientes a la 
regularización dominial y 
consolidación física de los 
asentamientos y a la 
regularización a través de la 
ley de escrituración 24.374 
y sus reformas, leyes 
25.797 y 26.493 para 
aquellos vecinos del distrito 
que la requieran. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   

 
 
 

 
Escrituración por Ley 
24.374 y sus reformas:  
Leyes 25.797 y 26.493 
 
 
 
 
 

 
Otorgar solución jurídica a 
familias que ocupen inmuebles 
urbanos con destino a casa 
habitación única y permanente 
que acrediten su posesión en 
forma pacífica, pública y 
continua antes del 1ª de enero 
de 2.000, según la 

 
Puesta en marcha de un proceso de regularización dominial 
masiva beneficiando a aproximadamente14.000  nuevas 
familias 
 
Puesta en escena de nuevas Comisiones Barriales de 
Escrituración y fortalecimiento de las 75 existentes. 
  
Implementados operativos de apertura de expedientes a 

 
Brindar capacitación a las 75 Comisiones de Escrituración 
ya conformadas y a las que se constituyan, respecto de su 
misión y tareas en el marco de la Ley 24.374 y sus 
reformas. 
 
Entregar a las Comisiones cartillas informativas, afiches, 
volantes, planillas, fomentando su difusión en la comunidad 
en general, comercios, instituciones educativas, sanitarias y 
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reglamentación de la 
Subsecretaría Social de 
Tierras, autoridad de aplicación 
de dicha ley.  
 
Promover la participación de 
grupos vecinales para alcanzar 
el derecho social a la titularidad 
de la tierra. 
 
Otorgar solución jurídica a  
familias de bajos recursos que 
adquirieron sus inmuebles 
mediante boleto de compra 
venta y que por diversos 
motivos , quiebra de sus 
vendedores (loteadores, 
inmobiliarias) o por 
fallecimiento de sus titulares, 
no pudieron escriturar.  
 

nuevos beneficiarios de la ley. 
 
 
 
 
 

otras organizaciones. 
 
Promover la atención al público por parte de las 
Comisiones, en la sede de una Institución de su barrio, a 
efectos de la toma de trámites a posibles beneficiarios.  
 
Programar operativos de apertura de expedientes a nuevos 
beneficiarios de la Ley en las escuelas del Distrito, en forma 
consensuada con las Comisiones y los distintos registros 
notariales. 
 
Realizar reuniones zonales en forma periódica para evaluar 
resultados y clarificar dificultades.  
 
Programar, en conjunto con la Subsecretaría Social de 
Tierras de la Provincia de Buenos Aires, la realización de 
eventos de firma y entrega de Actas Ley 24.374 y sus 
reformas, a lo largo del año 2010.  
 

 
 
 

 
Escrituración en 
conjuntos habitacionales 
oficiales  

 
Concluir la regularización 
dominial de conjuntos 
habitacionales oficiales en los 
casos de familias que aún no 
completaron el proceso de 
escrituración. 
 
 
 

 
Encauzada la escrituración de los siguientes conjuntos 
habitacionales, beneficiando a más de 300 familias:  
El Progreso ï Sambrizzi 
La Providencia ï Tiradentes 
Catonitas 
Arturo Illia 
Sanguinetti 
Puente Márquez 
La Moniquita  
Barrio La Esperanza 
 

 
Colaborar en la concreción de los trámites necesarios en 
forma previa a la regularización dominial: gestión de planos 
de subdivisión, aptitud hidráulica. 
 
Trabajar en conjunto con la Dirección de Asuntos Legales 
y/o Programa de Regularización Dominial del IDUAR, 
articulando con la 
Subsecretaria Social de Tierras de la Provincia de Buenos 
Aires en aquellos casos donde la titularidad de las tierras 
sea provincial. 
 
Promover la identificación domiciliaria (nombre de calle, 
numeración), fortaleciendo la identidad barrial. 
 

 
 
 

 
Asistencia a Entidades 
 
 
 
 

 
Apoyar la capacidad de gestión 
de las organizaciones barriales 
fortaleciendo las existentes y 
fomentando la creación de 
nuevas. 

 
Fortalecidas las Entidades Intermedias mediante la entrega 
de tierra para el desarrollo de sus fines sociales. 
 
Verificado el cumplimiento de los requisitos formales de 
constitución de las Entidades Intermedias 

 
Organizar actos de entrega de tierras a nuevas 
Instituciones y renovar la custodia en los casos que se 
encuentren con plazo vencido. 
 
Trabajar en conjunto con la Dirección General de Entidades 
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Regularizar  Entidades 
Intermedias. 
 
 
 
 
 
 
 
Propender a la consolidación 
del tejido urbano y social 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Entregar custodia tierra ociosa 

Intermedias para verificar el cumplimiento de los requisitos 
formales de constitución de las instituciones, 
funcionamiento y vigencia de las mismas, como así también 
articular con la Dirección de Deportes para la realización de 
actividades recreativas. 
 
Efectuar el seguimiento de las adjudicaciones de tierras a 
fin de verificar el cumplimiento del uso otorgado. 
 
Llevar a cabo reuniones zonales con las distintas 
organizaciones para trabajar diversos temas identificados 
en conjunto. 
 
 

  
Constatación y 
verificación del estado 
ocupacional de la tierra 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Colaborar en el conocimiento y 
custodia del territorio, al 
constatar la efectiva situación 
ocupacional de los lotes que 
integran el dominio municipal e 
identificar suelo ocioso. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Realizar verificaciones en terreno sobre el total de la tierra 
ingresada al patrimonio comunal. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Organizar operativos de identificación de suelo ocioso. 
 

 
Recorridos diarios para cotejar en forma presencial las 
características de los predios como el estado ocupacional, 
superficie, existencia de cerco y vereda. 
 
Articular con el Programa Ingreso de Tierras en el 
relevamiento de inmuebles que provienen de donaciones a 
través de las 
distintas herramientas legales (Ley 11.622, cesiones por 
compensación de pago por deuda de tasas municipales, 
compensación por subasta decretadas en juicios de 
apremios, procesos  judiciales de vacancias, etc.) 
 
 
Elaborar informes con destino a los Programas 
correspondientes según la temática correspondiente, sobre 
nuevas ocupaciones irregulares y tierra ociosa. 
 
Trabajar en conjunto con la Dirección General de Gestión 
Administrativa, Dirección de Asuntos Legales y Programas 
de Ingreso de Tierras, Gestión del Hábitat, Recobro y 
Regularización Dominial del IDUAR en la organización de 
constataciones en territorio. 
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Articular con el Área Social de Gestión del Hábitat la 
verificación territorial de inmuebles cuya situación de 
tenencia de la tierra pudiera ser objeto de regularización 
para aquellas familias ocupantes e inscriptas en el Registro 
Único. 

  
UEC (Unidad Ejecutora 
de Control) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Soporte Legal de la UEC 
 
 
 
 
 
 

 
Realizar acciones de 
prevención e intervención en 
procesos de ocupación 
irregular de la tierra en el 
Distrito. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Asistir legalmente al  
programa en situaciones de 
ocupación irregular del suelo 
 

 
Abordadas en el territorio y diagnosticadas en primer 
instancia la naturaleza de ocupaciones y derivar para su 
tratamiento. 
 
 
 
 
 
Articuladas las acciones de control y monitoreo de las 
ocupaciones con estrategias de solución habitacional para 
familias carenciadas. 
 
 
Asesorada legalmente  la U.E.C. en las distintas situaciones 
de ocupación de suelo que acontecen. 
 
Normalizada la atención de las situaciones de emergencia 
 
Seguimiento e impulso legal de los casos denunciados en 
fiscalía y juzgado. 
 

 
Organizar reuniones con Entidades Intermedias y vecinos 
de los distintos barrios del Distrito, a fin de brindar 
asesoramiento y encarar acciones a ejecutar. Conformar 
una red de comunicación y prevención de ocupaciones.  
 
Trabajar en forma conjunta con la Dirección de Seguridad 
de la Municipalidad y el área social de Gestión del Hábitat e 
Ingreso de Tierras, Juzgado. 
 
 
Gestionar las acciones legales necesarias según la 
naturaleza de la ocupación. 
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REGULARIZACIÓN DOMINIAL 
Breve Descripción 

La Regularización Dominial es una tarea de gestión municipal orientada al progreso 
comunitario y mejoramiento urbano, a través de la escrituración gratuita de inmuebles en el 
marco de la Ley 10.830, inscripción al régimen de bien de familia conforme Ley 14.394 y 
asesoramiento en situaciones relacionadas con la tenencia de la tierra. 
Según lo previsto por la Ley 10.830, son beneficiarios los adquirentes con boleto de 
compraventa que hayan terminado de pagar el inmueble y cuyo titular de dominio autorice 
la escrituración; dichos inmuebles deben tener un tope en su valuación fiscal de $120.000 
si están edificados, y $ 60.000 si son baldíos. 
 

  
Objetivo General Sub Programa Objetivos Específicos Metas Actividades 

 
Brindar seguridad jurídica a 
los contribuyentes cuyos 
inmuebles pueden ser 
escriturados en forma 
gratuita y a aquellos que, 
teniendo escritura de su 
propiedad, deseen 
protegerla bajo el régimen 
de Bien de Familia. 

 
Ley 10.830 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Regularizar el dominio de 
inmuebles del Partido, con el 
otorgamiento de escrituras 
gratuitas a través de la 
Escribanía General de 
Gobierno de la Provincia de 
Buenos Aires, en el marco de la 
Ley 10.830.  

 
750 escrituras entregadas. 
  
6 actos concretados de firma y entrega de escrituras, con la 
presencia de autoridades provinciales y municipales. 
 
 

 
Asesorar al público y realizar toma de trámites en las 
oficinas del IDUAR  
Brindar atención descentralizada en los siguientes Centros 
Tributarios: Carrefour, y Centro Tributario Francisco 
Álvarez. 
 
Continuar tramitando con la firma y entrega de escrituras 
entre particulares, en aquellos casos en que el comprador y 
vendedor son personas físicas. 
 
Organizar reuniones mensuales con los apoderados de 
firmas loteadoras (Moreno 2000 S.R.L., Kyomi 
S.A.C.I.F.I.A., VeBe S.A. etc.) en los Barrios 25 de Mayo, 
Moreno 2000, Moreno Ciudad, Santa Paula, El Cruce, San 
Carlos, Ruta 23, etc. 
 
Gestionar la difusión del servicio a través de medios 
gráficos y audiovisuales (programas radiales de Francisco 
Álvarez y Paso del Rey; publicidad en boletas de la tasa por 
servicios generales; sitio web de la Municipalidad, entre 
otros). 
 
Actualizar los datos del catastro municipal que surgen de 
las escrituras concluidas (datos de los nuevos titulares) 
remitiendo los expedientes por los cuales se han 
gestionado dichas escrituras. 
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Continuar con la regularización del Complejo Habitacional 
1.600 viviendas de Las Catonas (censos, entrega de 
chequeras, transferencia de hipotecas, etc) 
 
Gestionar, en el marco de la Ordenanza 1580/86, la 
escrituración de inmuebles cuyos compradores hayan 
cancelado el precio. 
 
Continuar con la Regularización Dominial del Barrio 
Mosaistas.  
 
Continuar contactando a los titulares de dominio de 
distintos loteos del Partido y buscar nuevos. 
 

  
Bien de Familia 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Defender el derecho a la 
vivienda familiar a través de la 
Ley 14.394, herramienta 
gratuita que posee el titular de 
dominio del inmueble que 
habita junto a su familia, para 
impedir que éste sea subastado 
por deudas contraídas luego de 
la afectación a Bien de Familia. 

 
Incrementar la apertura de solicitudes de Bien de Familia. 
 
3 (tres) actos realizados de entrega de Actas de Bien de 
Familia, con la presencia de autoridades provinciales y 
municipales. 

 
Asesorar al público y realizar toma de trámites en las 
oficinas del IDUAR sin turno previo y en el horario de 8 a 14 
hs. Brindar atención descentralizada en los siguientes 
Centros Tributarios: Carrefour, todos los sábados de julio y 
diciembre de 2010 de 10 a 13 hs, y Centro Tributario 
Francisco Álvarez, una vez por mes.  
 
Asesorar en Barrios Cerrados del Partido y realizar toma de 
trámites. 

 
Brindar seguridad jurídica a 
los contribuyentes cuyos 
inmuebles pueden ser 
escriturados en forma 
gratuita y a aquellos que, 
teniendo escritura de su 
propiedad, deseen 
protegerla bajo el régimen 
de Bien de Familia. 

 
Ley 10.830 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Regularizar el dominio de 
inmuebles del Partido, con el 
otorgamiento de escrituras 
gratuitas a través de la 
Escribanía General de 
Gobierno de la Provincia de 
Buenos Aires, en el marco de la 
Ley 10.830.  

 
750 escrituras entregadas. 
  
6 actos concretados de firma y entrega de escrituras, con la 
presencia de autoridades provinciales y municipales. 
 
 

 
Asesorar al público y realizar toma de trámites en las 
oficinas del IDUAR  
Brindar atención descentralizada en los siguientes Centros 
Tributarios: Carrefour, y Centro Tributario Francisco 
Álvarez. 
 
Continuar tramitando con la firma y entrega de escrituras 
entre particulares, en aquellos casos en que el comprador y 
vendedor son personas físicas. 
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Organizar reuniones mensuales con los apoderados de 
firmas loteadoras (Moreno 2000 S.R.L., Kyomi 
S.A.C.I.F.I.A., VeBe S.A. etc.) en los Barrios 25 de Mayo, 
Moreno 2000, Moreno Ciudad, Santa Paula, El Cruce, San 
Carlos, Ruta 23, etc. 
 
Gestionar la difusión del servicio a través de medios 
gráficos y audiovisuales (programas radiales de Francisco 
Álvarez y Paso del Rey; publicidad en boletas de la tasa por 
servicios generales; sitio web de la Municipalidad, entre 
otros). 
 
Actualizar los datos del catastro municipal que surgen de 
las escrituras concluidas (datos de los nuevos titulares) 
remitiendo los expedientes por los cuales se han 
gestionado dichas escrituras. 
 
Continuar con la regularización del Complejo Habitacional 
1.600 viviendas de Las Catonas (censos, entrega de 
chequeras, transferencia de hipotecas, etc) 
 
Gestionar, en el marco de la Ordenanza 1580/86, la 
escrituración de inmuebles cuyos compradores hayan 
cancelado el precio. 
 
Continuar con la Regularización Dominial del Barrio 
Mosaistas.  
 
Continuar contactando a los titulares de dominio de 
distintos loteos del Partido y buscar nuevos. 
 

     

 



Plan de Gobierno 2010 

Desarrollo del Territorio y la Producción 
16 

GESTIÓN DEL HÁBITAT 
Breve Descripción 

Desarrolla una diversidad de operatorias de hábitat articulando los aspectos urbano y  
social  a fin de generar soluciones a las  disímiles necesidades en materia de tierra y 
vivienda 
 

  
Objetivo General Sub Programa Objetivos Específicos Metas Actividades 

     
Contribuye al desarrollo 
sustentable y al crecimiento 
global de la comunidad a 
través de la consolidación 
urbana en  aquellas zonas 
carentes de infraestructura 
básica de servicios y 
equipamiento comunitario. 
Desarrolla una diversidad 
de operatorias de hábitat  
desde una intervención 
integral que articula el 
aspecto urbano y el aspecto 
social  a fin de generara 
alternativas de solución a 
las  disímiles necesidades 
en materia de vivienda y 
tenencia irregular de tierra 
que afecta a los sectores de 
población con mayores 
dificultades sociales.. 
 

Adjudicaciones 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Efectuar el acto administrativo 
de preadjudicación  de lotes y 
/o viviendas de todos los 
programas de acceso a la tierra 
y vivienda social, a aquellas 
núcleos familiares 
seleccionados por la 
Subsecretaria de Acción Social 
según la normativa vigente de 
cada programa. 

Preadjudicación de 39 viviendas nuevas a través del 
Programa Emergencia Habitacional. 
 
Gestión de la adjudicación de 1196 viviendas terminadas a 
través del Programa Federal de Construcción de Vivienda en 
el barrio La Perla. 
 
Preadjudicación de 200 lotes con servicios ubicadas en 
distintas zonas del Distrito. 
 
Seguimiento de 1200 preadjudicaciones y adjudicaciones ya 
otorgadas por el Plan Municipal de Lotes y Viviendas 
Moreno Tierra Segura y Emergencia Habitacional 
 
 
 
 
 
 

-Recepción en el subprograma de familias seleccionadas 
por la Subsecretaria de Acción Social. 
 
-Realización de talleres informativos con los núcleos 
familiares seleccionados. 
 
-Entrega de documentación pertinente correspondientes a 
la adjudicación acorde a criterios normativos de cada 
programa 
 
Estudio y evaluación de expedientes en particular para 
elaboración de Proyecto de Ordenanza en la cual se 
incluirá listado de altas y bajas  previamente analizadas. 
 
-Desarrollo de estrategias de intervención conjuntas con el 
componente social para la  
organización socio comunitaria de cada barrio donde se 
ejecutan  los proyectos constructivos. 
 
-Seguimiento en la etapa post adjudicación. 
 

 Mejoramiento de Barrios 
PROMEBA 

 

Incrementar la SEGURIDAD 
EN LA TENENCIA de la tierra a 
las familias de los barrios San 
Carlos, Aberasturi, Evita Obrera 
y Vecinos de Calle Darwin 

Avanzada la Regularización Dominial 
Regularización 
del trazado Urbano 
 

Gestión de Plano de loteo y Amojonamiento 
 
Gestión de Ordenanzas y Decretos 
Legajos 
Escrituras 

  Lograr la INTEGRACIÓN Familias vinculadas a Redes y Servicios  
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URBANA de las familias que 
residen en estos barrios.  
 
 

 
Durante los próximos 17 meses finalizadas las siguientes 
obras físicas: 
 
- Sistema de abastecimiento 
de agua potable 
- Sistema de desagües cloacales 
- Sistema de desagües pluviales superficiales y por 
conductos 
- Red vial 
- Red Peatonal 
- Red eléctrica y alumbrado publico 

- Parquización Arbolado y Coberturas Verdes 
- Nexos 
- Finalizados y puestos en marcha el Salón de Usos 

Múltiples y  el Campo Deportivo óPolideportivo y 

Parque San Carlosô 
Canchas de Futbol 
Playones Deportivos 
Pista Atletismo 
Cancha de Bochas 
Cancha de Tejo 
Bancos 
 
Prevenidos accidentes y mitigados impactos ambientales 
durante la etapa de obra 

 
 
 
 
 
 
 
Acompañamiento a las familias en los momentos críticos 
esperados y emergentes. de la ejecución de las obras 
físicas con Equipo de Campo de presencia diaria en el 
territorio integrado por profesionales de áreas:  social, legal, 
urbano y ambiental  
Día semanal de guardia interdisciplinaria  
Asistencia Técnica 
Asesoramiento profesional en temas especificaciones para 
la resolución de problemas o demandas puntuales.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Verificación de la existencia de medidas de seguridad de 
obra en fase constructiva y generación de conciencia en los 
vecinos para la toma de medidas de precaución. Obras de 
Protección:                                       Alambrados o cercos de 
protección 

  Incrementar en estos barrios la 
HABITABILIDAD Y 
SANEAMIENTO  

Aumentada la  
Salubridad y calidad del ambiente 

Control del cumplimiento del plan de Gestión Ambiental  
Remediación del suelo 
Talleres y campañas para el correcto uso del sistema 
sanitario 
Campaña de manejo adecuado de Residuos Sólidos 
Domiciliarios y gestiones ante el municipio 
Actividades de fortalecimiento del control de Plagas y 
cuidado de Mascotas 

  Aumento de la asociatividad, 
confianza y arraigo 

Familias capacitadas en  temas planificados y emergentes  Participación de miembros de los hogares en talleres  
 

   Fortalecida la organización comunitaria   Proceso de consolidación del cuerpo de referentes;  
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Inicio de la Ejecución del Proyecto de Fortalecimiento del 
Capital Social y Humano, con acompañamiento del Equipo 
de Campo, la mesa de trabajo barrial, consultores 
individuales y otras áreas municipales. 

incorporación de los referentes en actividades para la 
ejercitación de su rol y acercamiento a los vecinos  
Participación de los referentes en reuniones de 
planificación, gestión y evaluación  
Acuerdo entre actores de la propuesta de intervención - 
equipo de campo y vecinos- para la ejecución de la misma 
Gestiones para la articulación y evaluación, con Equipo de 
Campo, Unidad Ejecutora Municipal, Áreas Municipales 
según temática  (Instituto Municipal de Desarrollo 
Económico Local, Dirección de Deportes, Subsecretaría de 
Atención Primaria, Secretaría de Relaciones Institucionales, 
Culturales y Deportivas), Unidad Ejecutora Provincial, 
Unidad Coordinadora Nacional, sectores gubernamentales 
y privados, promoviendo la participación de los vecinos en  
la  planificación y  ejecución de intervenciones. 
Talleres de fortalecimiento de las capacidades existentes 
en las organizaciones y la población, profundizando hábitos 
de cuidado de los recursos colectivos y toma de conciencia 
de la importancia del espacio público 
 

   Puesta en marcha del Salón de Usos Múltiples y del 
Polideportivo San Carlos 

En la mesa de trabajo barrial trabajar con los Referentes: su 
funcionamiento grupal; los roles en la futura Asociación Civil 
y la elaboración del Reglamento de Uso del Salón de Usos 
Múltiples de San Carlos, que establecerá los criterios para 
su administración y los responsables de su instrumentación 
Recepción municipal de la obra del S.U.M. terminada y 
cercada 

  PROYECTO DE INICIATIVA 
COMUNITARIA, Aprender 
haciendo (Última etapa de 
Promeba I) ï P.I.C. Fortalecer 

las Organizaciones 
Comunitarias y favorecer la 
participación de los vecinos 
mediante el desarrollo de 
actividades que mejoren las 
condiciones ambientales y la 
calidad de vida de la población. 

Ejecutado el  proyecto con la participación de la comunidad.  
Con los talleres de capacitación en oficios y el trabajo de los 
vecinos, recuperada la vera de los arroyos como espacio 
público de recreación y esparcimiento y señalizar las calles 
 
 

450 familias Promeba I, (Barrios Satélite, Santa Elena y 
Evita Obrera) más 65 familias Evita Obrera 

  PROMEBA III Formulado y con No Objeción Desde la Unidad Ejecutora Municipal formular y gestionar la 
No Objeción para intervenir con el Programa Mejoramiento 
de Barrios en Haras Trujui, asentamiento de 15 hectáreas 

conformado por 424 familias. 
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Desarrollar  estrategias 
territoriales que abordan 
cuestiones de déficit 
habitacional, caracterizado 
por la falta de viviendas, 
mal estado de las mismas e 
infraestructura básica en los 
sectores de la población 
con mayores dificultades 
sociales. 
 

 
Vivienda Nueva 

 
 
PFISC CON Cooperativas 
de Trabajo 
 
 
 
 
 
 
 

Construcción de viviendas con 
cooperativas de trabajo 
Atender por un lado la 
Emergencia Habitacional de 
familias de nuestro distrito, con la 
construcción de nuevas viviendas 
ejecutadas por Cooperativas de 
trabajo  y a través de éstas 

alentar la empleabilidad de 
personas desocupadas 
capacitándolas en tareas 
constructivas para proveer las de 
herramientas que le permitan 
insertarse en el mercado formal. 
 

Construcción de 80 viviendas nuevas e infraestructura con 

proyecto urbano a través de 20 cooperativas de trabajo  
Presentación apto técnico IVBA. 
 
Firma convenio específico  PFISC Línea VIVIENDA 
NUEVA. 
 
Contratación de Cooperativas.  
 
Inicio de las obras. 
 
 

 Terminación Viviendas 
nuevas del Plan Federal 
de Emergencia 
Habitacional óTecho y 
Trabajoô 

PFISC CON Cooperativas 
de Trabajo 
 

Finalización de las viviendas 
pendientes de la Etapa IV, con 
Cooperativas de trabajo  . 

 

Finalizadas 39 viviendas nuevas  Homologación addenda por Concejo Deliberante. 
 
Convenio Específico firmado, contratación de la cooperativa 
e inicio de las obras. 

 Mejoramiento del Hábitat 
Urbano - Obras de 
Infraestructura y 
complementarias, 
Veredas  
 
PFISC CON Cooperativas 
de Trabajo 
 

Otorgar accesibilidad y 
conectividad a los vecinos de 
distintos barrios enlazando el 
equipo comunitario existente 
(colegios, salas de primeros 
auxilios) con áreas verdes. 
Alentar la empleabilidad de 
personas desocupadas 
capacitándolas en tareas 
constructivas y proveer las 
herramientas que le permitan 
insertarse en el mercado formal. 
Materialización de obras de 
infraestructura  ubicadas en el 
ejido del partido a través de 
Cooperativas de trabajo  .  

Dotar de una mejor accesibilidad y conectividad a escuelas y 
medios de transporte en nuestros barrios con 64.000 mts 
lineales de veredas de hormigón armado (1.20mts de 

ancho), a través de 20 cooperativas de trabajo  consolidadas 
y con gran experiencia en obras de estas características 
 
Las obras constan además de: Construcción , sendas 
peatonales, recuperación y puesta en valor de senderos en 
espacios públicos urbanos, recuperación y puesta en valor 
de espacios públicos adyacentes a distintas escuelas del 
distrito complementado  con equipamiento urbano. 

Recepción de las solicitudes  de pedido de veredas 
realizadas por los vecinos, detección de la necesidad de 
dotar de obras de recuperación de senderos en espacios 
públicos. Relevamiento técnico y fotográfico de las 
propuestas. Análisis de os relevamientos.  Ejecución de 
anteproyecto y valuación económica de las propuestas. 
Determinación de las obras a realizar , adjudicación de las 
obras a las cooperativas de trabajo , Ejecución de los 
trabajos. Supervisión técnica por parte del Municipio como 
unidad ejecutora  

  
Centros Integradores 
Comunitarios 

Elaborar proyecto integral 
teniendo en cuenta las 
características de la localidad, 

Construcción y puesta en funcionamiento en siete meses de 
un Centro Integrador Comunitario de 515 m2 en el Barrio de 
Cascallares, para satisfacer la demanda de atención 

Elaboración del proyecto y la documentación técnica ante la 
Unidad Ejecutora Nacional, Ministerio de Planificación 
Federal. Firma del Convenio entre el Municipio y el 
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PFISC CON Cooperativas 
de Trabajo 
 
 
 
 
 
 
 
 

para satisfacer la demanda de 
atención primaria de la salud. 
Generar espacios de 
capacitación para la formación 
de recursos humanos. 
Brindar atención y contención 
de casos sociales. Estimular los 
procesos de autogestión. 
Apoyar iniciativas inherentes al 
desarrollo local. 
 

primaria de la salud.  
Suministrar  empleo a dos Cooperativas de trabajo  

consolidadas con experiencia en obras similares. 

Ministerio de Planificación Federal. Ejecución de las obras a 
través de las Cooperativas de trabajo designadas. Realizar 
el rol de tutor y supervisor en la compra de materiales. 
Designar agentes permanentes responsables del 
seguimiento de la obra.  
 

  
Mejoramiento 
Habitacional, Obras 
Complementarias 

 
PFISC CON Cooperativas 
de Trabajo 
 
 
 
 
 
 

 
Ejecutar operaciones 
constructivas con el objetivo de 
mejorar la habitabilidad de 
viviendas con problemáticas de 
deficiencias constructivas y 
habitacionales. 
 
Realizar obras de conectividad 
intralote a las infraestructuras 
habilitadas últimamente en 
Moreno mediante 
Cooperativas de trabajo.  

 

 
Ejecución de 1.046 conexiones intralote, de servicios de 

cloaca, agua corriente, energía eléctrica y desagües 
pluviales. 

 
Aprobación del apto técnico, por parte de los organismos 
provinciales, PFISC. Contratación y ejecución con 
cooperativas. 
 

  
Plan Federal de 
Construcción de 
Viviendas  
 
Viviendas nuevas 
mediante empresas 
constructoras 

PFCV - Plan Federal de 
Construcción 
de Viviendas.  
Continuación de la ejecución de 
las obras correspondientes a la 
ETAPA I. Sobre un total de 
2070 viviendas, construidas a 
través de Empresas 
Constructoras. 

Realizar seguimiento de obras 
de NEXOS e infraestructura 
(plantas de tratamientos, 
saneamiento hidráulico, 
pavimentación) y de OBRAS  
de MEJORAS (ejecución de 
solados, colocación de 
postigones de seguridad, 

Terminadas 934 viviendas nuevas, infraestructura y 

mejoras en Bº La Perla con entregas parciales de viviendas 
por macizos,  en 2010. 
 
Seguimiento de 262 viviendas entregadas en 2009, 

reclamos y funcionamiento. 
 

Inspección de obra sobre ejecución de Obra Básica, Obras 
de Mejoras y Obras de Nexos. 
Acompañamiento y gestión en habitabilidad, ampliaciones y 
necesidades constructivas del vecino. 
Gestiones ante entes nacionales , provinciales y 
prestatarias de servicios ABSA / EDENOR para viabilizar y 
sincronizar la conclusión de las obras. 
Seguimiento de 262 viviendas entregadas en articulación 

con el Componente Social de Gestión de Hábitat. 
 


